
S»5m. «1. Jueves 11 de Abril de 1S78. Uno y medio real.
iiX- ,.3W»

DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
î.asleyi-* y lasdUposiet»»» del Cia- j 

ble. ne tie'll ebllgatarlaa para la eapHal j 
de prwvlmcla desde live se puliUean «fl- 
e IMie a te en ella y desde eaair» días 
despaes para les dc»A« paebies de la 
mlsBKa prerlasla. (L ey de S de 1^ 'visas' 
bre de 16>r.)

SUSCRIBIO» PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. IS n. Id. fuera. 16
Très id.......................... 88 46
Seieid. , , 66.............................. 60
Un alio. 181 180

St^ubUtii 1»dti h» Hat ttupU ¡9/JbfViingit

i.a« leyes órdeMes y saauclos<|Be se 
Raade* pabliesr eu les Belcilnes ofl- 
*lales sa bas de reiultlr aHRelepelltfoo 
rcspcetlve, p^r enyo eeodoetasepasa 
rân a les «dl teres de les Renelesada 
perlddlses. (Ordeñes de • de Abril fe 
ill'® y ft de Oslebvc de lb*d<)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm 633. I 
Secoiou de Fomento. *

D. José Maria Cénovae, Goberna
dor civil iüterino de esta pio- 
vind:». | 

H«^o seber: que D, Rafaël dé ] 
Buertae, vecino de esta capital* de Í 
frofesion empleado* j de 27 aSos i 
de edad, hantante en la calls de f 
Ramírez Arellano núm. b’, A nom- I 
bre de D, Aniceto Lopez Fuente*, i 

' reeidente en Fuente Chej una* ha * 
j iesentada á les dea de la tarde del 
dis trece del actual una solicitad de 
re^ietro de doce pr rter eolias de la 
mina titulada «La Esperanza,» dé 
mineral pbrno y otros* ei‘a eu el 
Culi jo de Rueda, Undante A la 
Venta dû Madero, terreno propio 
de D. Eugenio Romero, término de 
Fuente Obejuna; lindante al N, con 
terrenos de D. Joaquín BeZa, al E. 
etn otros da D. Antonio Muntese- 
gro, el S. etn otros de Jesua Boza, 
al S 0. con umbría de los Piugaoi- 
lo». de la propiedad de D. Ramón 
Ochoa, y al 0 con Miraka.

La ceugnaciún que hace es la 
siguiente;

Se tendrá por punto de partida 
un boyo en lo alto de un eerrete* 
dis aote quicientos metros dû pozo 
de la Venta dal Madeio fin direo- 
don ai S. 0.; desde él se madirán en 
dirección é N. cien metros* fijéndo- 
se b primera estaca} desde esta en 
diríceion al K cuatrocíentoa me
tros, poniéndose la segaud'^í al S. 
cien metros* la tercera, yal 0, dos- 
oieuios metros* la cuarta. 

tía cocsigoado al misino tiempo 
la cantided Si seteota y cinoo pe«

Y babieudo cumplido coa le# . 
(oímAliditd## de la Ley, por dw^*

to de igual fecha he dhpues’o Ia 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y qaeseanua- 
cie si público ea oumpiimiento al 
párrafo 2.' del art. #6 de les bases 
geoerstes para la nueva bgielaoiou 
de mina*.

Córdoba 6 de Abril de 1678.
El Gobernador interiao, 
José Maria Cánovas,

Núm. «34. 
Sección de Fomento.

D. Ecrique de Leguioa. Goberna
dor civil de et ta ptovinoia.
Sage saber: que D* Manuel Ga* 

lier rd de b Concha, veeluo de esta 
capita', de profesión Procurador, « 
nombre de D. Félix Delatte, resi
dente en Cdrdota, ha presentado A 
las cnoe ds la macana del día 10 
de Diciembre último una solicitad 
de registro de demafía de la mina 
titulada Enrique* dé mineral car
bón* término de Obejo* Undinte sí 
Noroeste y Sudotite de dicha misa.

El ter enO que solicits es el com- 
pteedido entre feLrida mina En
rique y las ti tu lacas Sauta Terci a 
y la denominada Enriqueta y Do
lor és.

tía COL sign ado al mismo tiém- 
po la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido coa las 
forxalidadea de la ley, por decreto 
de igual fecha be dispuesto la ad
misión de la referida se licitud* sal
vo mejor derecho, y que se acuacie 
al público en oumpllmicnto al pár
rafo 2.’ del art* t5¿e las bases ge
nerales para la nueva legislaoien 
de minas*

Córdoba 4 de Abril de 187», 
El Gobernador* 

enrizas ás Leguina,

Núm. 638.
SecCioa de Fomento,

D. Jtsé María Cánov », Gobernador 
civil interino de esta provincia.

Hago saber: que D. Teodoro 
Iturralde, vecino de esta capital, de 
profesión empleado* ba preses ta do 
i las dos y quince miantos de Ia 
(arde del día 23 del pasado mea 
solicitud de registro de 40 perte- 
nenciaa de la mina titulada «Pozo 
Rico.» de mineral plomo, térra_oi 
propios de Juan Isidoro Cab, zas, 
ténu in o de Fuente Obejuna} nu
dante al N. con la mina Empera
triz, S. con tienes de la dehesa La 
Segoviana* E. con mina Sauta Lui
sa, y 0. con la mina Ináernoi

La designación que hace é¿ la 
rguiecUi

Se tendrá por punto de partida 
el mojoo número 3, ó seo el mas al 
N* E. de ks te la mina Santa Loi- 
la; desde dicho punto de peruda es 
medirás 100 metras ai N. 0 * y se 
pondrá la 1.* estaca} de 1/ á 2,‘ es 
medirán 200 metros al S* 0.; de 2.* 
4 8? 200 metros al N. O.j de 3 *á 
4. 1200 metros al S* 0.} de 4/à 
6.* €00 elS. F.} de Ó.* á 6/ 800 

metros al N. E.; de 6.* á 7/ 200 
metros al N O.} de 7.' á S* 100 
metros al S. 0.} de 8,* á 0/ KO 
metres a N* 0. de 9,* à #0/ 000 
matres al N* E.; de 10** á U** 
200 metros al N. 0.; de 11.' à 12." 
300 metros ai N. E.j de 12. à 13." 
200 metros id 3. E** y de la 13.' al 
punto de partida ¿00 metros al 
N*E* ’

Mâ coutigUado à! mismo tiempo 
la castidad de olento ochenta y sie
te pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formad aies de la Ley, por decreto 
de igual fecha he dispuesto la ad
miro» do U referida suiioitud, sal

vo m^jor derecho, y que se anuncia 
al público enoampjiaiiaato al pár
rafo 2.° del art 15 de be bases ge
nerales para la nueva legi s bolo o 
de mioaa.

1 Córdoba 8 de Abril de 1878.
, El Gober o ador interino,
1 José Maria Cánovas,

■ Ad minis’ración económica 
de la provincia de 

CórdeLa.

Núm 630.
. Negociado de RenVé.
f Por Reil Orden fe ha 16 de 

Marzo próxixu pas-do se ha dis- 
‘ puesto que en b auoeaivu los visits' 

dores da la Rao "a del Sello del E«« 
tado leogan derecho á la tercera 
paite de las multas que impongan 
las Autoridades judicia es por la- 
f acción del COd go de Comercie, 
denunciadas por dichos funoioua- 
rioí.

’ Cóf loba ocho de Abril de mil 
ochocieotoa setenta y ocho,-El 
Jefe ecOBÓmico, Cários Lopez da 
Longoria*

i Núm. 635.
Por dispoaioion del sefior Jefe 

de la Adu inislracioD económica de 
eata provincia* y ea virtud deleape- 

' dientes ejeootiroi aeguidoa contra 
los du fios de las minos que pe dl- 

i rán, por los depeub^rtos en que la# 
^ mbuiaB ara'coen per derechos de 
| auperfleb* y resultaodo de Oí mia- 

4 mc* la insolvencii de los inUfara- 
1 dos, con augecion á b q a deLerai- 
T ha el articulo 23 de las basas gene* 

rales de la nueva legislación de mi
nas, decreto de 29 de Diciembre dé 
1688* se sacan á pública subasta 
as «ata fofíca
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Sobís^a pat» é' dia S5 de Abril 
de 1878, ante h s f e^o''ea Jefa ô lo- 
terventi^r de la Ad^irUtraeion eoo- 
sdraica de esta provincia y E^''r’- 
bania deD Rafaël Garcia del Cas
tillo. cuyo acto tendrá lagar en el 
despacho oflei^*! de dicho Sr. Jefa 
à las dt ce de sa mañana, no siendo 
postura admisible la que no cubra 
el importe por qae Be subasta cada 

r'hna.
Pts Gts.

Una mina de plomo, tér
mino da esta ciudad, con 
12 perlensnoias, demina- 
da "Jesús, J sé y Maria,> 
de la propiedad de don 
Manuel Osuna y Garcia 
de esta vecij^dad.

Débito al Estado, p T 
fin del año económieo de 
<876-77. . 870

Cinco por ciento de re
cargo. . d3 60

Coitas del Comieiocado. 141

Total. , 1054 50 
Una mina de plomo, j 

término de Mentero, con 
18 pertenenciss, denomi
nada <Saa Eufrasio,» de 
la propiedad de D. Fer
nando García L uní pié, 
vecino dee eta cía dad. 

Débité a) Estado, por 
fin del año económico de l 

1876 77. . 36 66 
Claco por ci*sntc de re- « 

cargo. . 1 83 | 
Costas del oomiabnado. 7 61 j

Total. , 46
Una mina de plomó, 

término de Montoro, c<n 
18 perteneocías, denomi 
nada <San Alvaro,» de la j 
ppoí.iedad de 0. Fernando i 
García Lu a pié, vecino de | 
ea la ciudad. ’ 

Débito al Estado, por , 
fin del año económico de 1 
Í876 77. . 66 1 

Cinco por ciento de re- J 
cargo. . 2 75: 

Costaadei Ceffiisionado. 11 87 i
Total. . l^Cg - 

Una mina de plomo, | 
término de Monture, con » 
32 per ' euem ias, dt nomí- j 
nada «Santa María,* deh £ 
propiedad de 0. Fernando 1 
García bumpïé, vecino da 1 
esta ciudad. | 

Débito «1 Estado, por í 

ño del 0ÛO económico da 
1876-77. . 97 76 .

Cinco por ciento de re- j 
dargo. . 4 00 | 

Costas del comisionado. 20 04 1

Total. - .'’lS2 70 : 

Una mina de plomo, | 
término de Montoro, coa | 

^iHlHmiWr íl«í*»®i« ' 1

nada «San Raíael,* de 1» 
propiedad de D. Fernando 
Girela Lampié, de eata 
vació dad. ,

Débito a! B-’tado ror 
fin del año económico da ¡ 
1876-77. . 9776, 

Cinco por ciento de re- j 
oargo. . 4 90 1

CpstiB del cojEÍsicua-'o. SO 04 ;

Total. . <23 70, 
Una mina de plomo, j 

término de M jutoro, con ’ 
18 p^rteueuci s, denomi- ■ 
nada «Sao Feraaodo,» de 
la p'opipdü l da 0. Fes- 
nandú Garcia LumpA, de 
esta vecindad.

Débito al Astado, por i 
fin del año económico de f 
1876-77. . 36 66

Cinco por ciento de re
cargo. . 183

Coetae de! comisionado. 7 51

Total. . 46 
Una mina de plomo, 

termino de Montoro, con 
24 pertenencias, denomi
nada «San Pedro,» de la 
propiedad de 0. Fernando 
Garcia Lampié, de esta 
vecindad.

Débito al Estado por 
fin del año económieo de 
1876-77. , 73 50

Ciucó por ciento de re- 
Oergó. , 3 6Í

Costas del comieionaJó. 16 07

Total. , 93 24 
Uaa mina de cobre, tér^ 

mino de Córdoba, con 18 
pertenencias, dénomioads 
«Conchita,* de la propia- 
dad de 0 ' Bárbara Garcia 
de Mel grids, de esta Ve
cindad.

Débité al Fétido por 
fin dtl año ecanómioo de 
1876-77. , 363 33

Cinco por ciento de re- j 
cargo. . 1816

Costes del comisionado. 74 83

Total. . 466 72
Una mina de cobre, 

término de Córdoba cen 
42 peneneaeias, denomi
nada «Barbariis,* de la 
prooiedad de 0? Bárbara 
García de Malagrida, de 
esta vecindad.

Débito al Estado por da 
de 1876 77. , á6o 

Cinco por ciento de fe- 
cargb. , 48

Costas del comisionado. 74 93 i

Total. . 462 23
Una mina de plomo, 

térmico de VitUviciosa, 
con 36pertehenciaB, deno
minada «La CoostaDeis,» 
¿« 19 pfpfÍ«ÍÍ9d ^9 ^A 1

CU adío Malagrida, veci
no de esta ciudad. 

Débito al Estado por 
fin del año económico de 
1876-7 7. . 487 

Cinoo por ciento de re ■ 
cargo. . 21 3S 

Costas del comisionado. 61 91

Total. . 510 26 
Una mifta de cobra, 1 

término de Villaviciosa, í 
con 96 perteneneise, de- ! 

nominada «Sao Antonio,» 
de A propiedad de don 
Claodio M alagada, de esta 1 
veeindai, j 

Débito al EsAdo por fin f 
de 4876-77 , 6760 i 

Cinco por 100 da re- i 
cargo. . 288 i 

Costas del comisionado. 836 25 j

Tota’. . 6883 25 1
Lo que se anuncia al público < 

para su oonocimiento, debiendo ad- i 
vertir qae el rem atante queda en ? 
la obligación de eati facer A que ’ 
adeuden las minas qae adquiera à j 
la Delngacioa de la empresa arrea- j 
dataria del Impuesto de minas en í 
esta provincia, por lo correspon- 1 
diente a’ presente año económico * 
de 1877-78, consignando ea la Caja 1 
de depósitos de esta Admicistraciua t 
econóuica la sorna por que se re- j 
mata, e n cuyos requisitos no podrá 1 
optar á la aabssta. j 

Córdoba 30 ds Marzo de 1878. j 
— El Jefe económico, Gár'os Lopez ■ 
dé Longoria. j

HiNTdin i
Núm. 608. !

Abal lía constitucioaal de 
Villívícios», í

0. Antonio Escobar Arrivas, AL 
ealde constitucional de Villavi
ciosa.
Hago saber: qae en comolimiea ‘ 

to ai acuerdo tornado en el dia de 
ayer por el Ayuniámiento da mí 
presidencia, asociado de triplé nú
mero de conlribayeutes, y en armo
nía con lo establecido en la diapo-i 
oton 19 de la circular de 26 deUa*- 
to último, se saca à pública lícíra
ción el arriendo muaicipai de loa 
derechos del Tesoro y recargos so
bra las especies da vino, vinagre! 
eguardienA, aceites, jabón, carne 
de hebra y de cerdo en freso, to- 
cino salado, pescados y carbón ve
getal, cuyo acto tendrá Agar en 
estes Casas Capitalarea á las doce 
de la msfima de los dhs 12 y 80 
del mes actual, b'>jo los tipos y con-, 
dicionem que desda esta dia sa an- 
onantraa de manifiesto an la Sacre 
taris da la Corporación, *

L^ qae se baca saber al público 
para cono^imieato da tas wnanaa 
qae dricen jgteresírse en dicho ir* 
iMP* :

Villavioicaa 5 da Abril de 1878. 
—Antonio Escobar.

Núm, 6’0.
Alcaldía const 1 lucio a al del 

V’so,

0. José Ruiz y Lopez. Alcalde roas- 
títuoioaal da eeU vi li del Vijo.

Hago saber: que el Aynata- 
m ierto de mi prerideneia, apocindo 
de triple número de con' nb ayeutes, 
ha acordado para oabrír el eacabe- 
zemiento de consumes coa la Üa- 

oiaada y lov recargos proviccialea y 
muoioipales, an el ejercí cío ecooó- 
mico da 1 878 á 79, el arrieudo eoa 
facultad de la esclasiva de las es
pecies vinos de todas clases, agaar- 
diente y 1 mores scutes común y 
petróleo y carne de hebra, v é ven
ta libra los derechos dal arroz, pse- 
cadoi. jabón blando y duro, viaagre 
y sa<; cuya subasta tendrá Iaga'*, 
bajo ei tipo y pliego de condicionas 
que ea haDa de manifiesto ea la 
Secretaría mnaiaipal, íe diez á do
ce de la mañana dal dia doce del 
actual an esta Casa Capitahr, is 
primerai y la segunda el veinte dal 
mismo mes à igual h^ra y eu e . 
propio lugar qae la anterior; si eu 
la primera sa hicissea proposicio-^ 
ors, solo se admitirá en la sagauda 
la mejora de un cinco por ciento al 
menos, y sobra ellas puja>4 lalla
ns; ea el aupueete caso de uo pre- 
ten tarse lici tadores eu la primera, 
sa admíi'’áo en la segunda propó- 
kieioses qua cubran las dus taroarué 
partes del Upo señalado a cada es
pacio, y sobra al as las pujas á la 
llkO’t, caAbrécdose una tercera y 
última suhnsta que hará tas Teees 
de sagnnia parí el Órdeu de pujas, 
el da veinte y ocho a la hora y ea 
el toen! va cUados.

Y para la debida pnb ieldad ía 
fita el nraaeate ea el Viso á ciaco 
dé Abril de mil oohooientes aetanta 
y o ho.—Jjad Ruiz y Lopez.

"-""■■»»1««* O'IIMW .111 1

Núm. 011: 
11caldla constitucional dó 

Lucena.
A hs doce de la mafiana d»l día 

16 del corriente, en el 8a*ou Capi
tular, bajo la preeideaoia de e^taAl
caidia y con asisteucia d^l Ayunta
miento, se celebrará A primera y 
Única subaeta para la aijadioaoioa 
de la cobranza del impuesto dé 
con unos ea 01 veni iero año da 
1878 á 79, por la caotidad de 
895.464 pesetas y coa sujeoion es* 
iricta al pliego de condiciones qae 
obra ea el eXpedieate de su razón 
expuesto al público para so exi
me a en la Secretaría muaietpRt.

Lo qae se b loe Sibor al vecinda
rio a’a la ocacarrencía de licita
dores.

Lacena 6 de Abril de 1879. — 
José de Al oá-

’HIMM8#is*^^’??f'
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Núm. 524.

Alcaidia coastitucioaal ;de 
Torrecampo.

F 

i? ■

•V’î

Don Ji sé Campos ; Blanco, Alcal
de contitacioca' de esta villa 
etrétera.

Hngo saber: que aprobado por 
el Ayoo^amiento de mi presiden- 
ciu e' presopoesto municipal ordí- 
QSTto pera el proximo nño econó
mico do 1878 & 79, queda espaes- 
to al público en la Secretaría del 
mismo, por 'ém ico de quince dias, 
con arreglo á lo dispuesto en el ar- 
lítulo 146 de la ley municipal vi 
gdite.

Y pava la común intelígeoo'a 
del vecindario se púbica y fija el 
presente en Torrecampo A Ó de 
Abril de 1878.—El Alcaide, José 
Campos y Blanco.—El Secretario, 
Alfonso Crespo.

"'TnUlj- _r IM—m

Núm. 625.

Alcaldía ccnstitudonal de 
Almodovar.

Dor Bifad Lopez Fé-ie, Alcalde 
oonstitnciouel de esta v4la.

Acordado por et Aynntamiento 
y contribuyentes asociados el ar
riendo con libre venta de las espe
cies de consumo par* cubrir el en- 
cabezsmieoto en el próximo a fió de 
1878 4 1879 y confiado en qae el 
acuerdo tendrá la aprobación de la 
Administ ración económica, se se- 
fiala para sus dos remates les dise 
18 y 80 del corriente de once 4 do
ce de ses iLalienas en les salas Ca- 
pitolarei donde estará de maolfiee- 
to el preso puesto y pliego de condi
ciones respective.

Almodovar 4 de Abril de 1870. 
- Rafael Lopez.

Núm. 636.

Alcaldía constitucional dé 
Doña Mencia.

><rí>

Don Juan Manuel Navas Moreles, 
Alcalde conetituoional de esta 
villa.
Higo Esberi que el Aynuta- 

soiento de mi presidencia aeooiado 
de triple c úmero de mayores con
tri bojee tes en sesión da este dia 
ha acordado el arriendo con venta | 
libre para el próximo año econó- i 
mico de 18'^8 479, los derechos de ' 
contorno de l*s especie» que á con- ’ 
tiposoipú 19 ísprcsan- 1

La subasta tendrá lugar el día 
14 del actual de una á tres de la 
tarde en esta sala Capitular. No se 
admitirá postura que no cubra la 
cantidad señalada á cada ramo. 
Qne las proposiciones pueden hacer
se bien en conjanto ó separada
mente, menos en las camas de cer
do en fresco y saladas que correrán 
unidas, Las demás condiciones á 
que ha de sugetarse la licitación 
obran an el expediente que se ha
lla de me ni Sesto en esto Secretaría 
municipal.

Dofla Meocí* seis de Abril de 
mi! ocho cien toe setenta y ocho,— 
Joan M. Navas,—Fernando Lopez,

Núm. ÔS7.
Alcaldía constitucioiial de 

Monturque,

Lon Manuel Safavla Luque, Alcal
de accidental de esta villa.
Bago saber: que habiendo sido 

Vetado y aprobado por la Junta mu
nicipal de la misma el presupuesto 
ordinario para el afio de 1878 á 79, 
se halla este de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuotsmiento por el 
término de quince días para que 
pueda ser examinado y dirigir les 
rectamaoicnes que prooodao.

Monturque y Abril 5 de 1878, - 
Manoel Saravia,-José Martin,

Núm. 088, 
Alcaldía Constitucional de 

Ba n’.
D. Joté Maria Cimene» Gómez, Al- 

Oflde coDátitooioaai de esta vl- 
Hi de ^ssQA,

Bago sabor: que oonoluido en 
borrador por 'a Junta pericial el 
apéndice al amítlaramient i de la 
de la riqueza púbica de es^e disiri 
to muci-íipal que ha de servir de 
de basa para ti reparto te ritorial 
del año próxioio de 1878 á 1879, 
se eocueutra de maoiñesto en la 
Secretaria de este Ayuntamien
to por térmiao de qai ice dias con- 
Isdos desde el en que aparezca in
serto este anuncio en el cBjletio 
oficial.» de la proviucia, para que 
los oontribuyeutes eu él comprea- 
didos puedan hacer las reolamacio- 
nes que tengan por convisnieate; 
trascurrido que sea dicho plazo no 
será admitida reclamación alga a.

Y parala mayor notoriedad se 
publica y fija el présente en Bae o a 
à 7 de Abril de 1878, —José María 
Gimenez.

Núm. 640.
Alcaldía constitucional de 

Cabra.
D, Evaristo Alvarez de Sotomiyor, 

Caballero gran Cruz de la Baal y 
distin ?uida órdan Americana de 
Isabal la Católica, y Alcalde 
constitucional de esta ciudad,

Hago saber: que adoptado por 
este. Aynutamieuto en sesioa con 
los contribuyentes asociados que H 
Ley previene, el arrieodo parcial 
de los derecho* de coosumo sobre 
los ramoa de aceite, aguardiente, 
vino, jabón, pescado, vinagre, car 
lonyegetal y pan, que se deven
guen en cata ciuiaá y su término 
en el próximo afio eoosómioc de 
1078 á 70180 8*0*0 á anbasta bajo 
los tipo ay ccíi dicio cas que respeo- 
tiVapaqoie oonstan do los.pliegos 
unidos á los expedientes que se ha
liso dé moniflesto en esta Seore^a- 
fia municipal,

El primer remata eu pujes á la 
liana tendrá efecto eu estas Casas 
Consisto halas el dia 55 del corrien
te mes á las doce de en mañana, y 
ti segando, coa la poja del 6 por 
100 y después pujas liana", eu 
igual sitio y hora del dia cuatro de 
Mayo próxima*

Lo que se anacoi* al público 
para coDocim-eato de las personas 
que quieran intereearre en la su
basta,

Cabra 8 de Atril de 1878.—B. 
A, de Sotomayor. —Por mondado 
de S. E., Rafa.l Arjona, Secre
tario,

Núm. G^S 
Alcaldía coastituc’onaí de 

Córdoba.
D. Bartolomé Belmonte y Cárde

nas, Aícalde presidente del Exce- 
lentídmo Ay un amiento de osla 
ciudad.

Hago saber: que habiendo de- 
pOKitsdo en la C»ja de la Admiais- 
traoiou económioa de la provincia 
D. Uanavl Mía, actuel poa edor 
de! cortijo CalatreviUa, osntidad 
pufi?ieD*0 pira responder de lis 
8.466 pesetas 13 céa limina que se 
adeudan * 1« Bacieada por reposi
ción de un crédito entregado por 
parte de pago do dicho Cortijo en la 
época de 1820 at 23 p r D. Andrés 
Navajas y Cruz, ha acor lado sus
pender la enb'Sts de expresada fla
ca, anunctada para el dia 11 dei 
actual en virtud á quedar garan
tidos roa el citado dejó site los in
terests del Tesoro público.

Lo qne he dispuesto ce inhere 
en el • Bolt tío efleiat» de la provin
cia para cenooimiento de) púbiioo. 

Córdoba 0 de Abr 1 de 1878,— 
Bartolomé Beimonte,

JUZGADOS.
Núm. 616. 

juzgado de priudra ins
tancia de Ecija.

Don Luis Fuaes y Gómez, Juez de 
primera iustancia da la miama y 
su partido etc.
Por virtud del presente se lla

ma al qus se crea dueño da un bu.- 
ro, cuyas señas si esprasan á conti
nuación, para que se presenta en 
este Juzgado á reoogerlo dentro del 
término de treinta dies, á oautar 
de.de el delà insercioa da esta edíc- 
toea el ■Bjletiu oficial,» acírdi- 
teaJo su derecho con los documen
tos corresf ondieotee; apercibido qae 
pasa lo dicho término . sin que so 

. preseuta nadie à réclamaric, se pro
cederá á su venta y de^dji^o del 
precio que por él se obtenga, en la 
caja de depósito de la provinoi», 
para ontregarb áau dueño sí Le
gara á ser conocido.

Dado en Boja á ciuco de Alifü 
de mil ochocieutos seteuta y ocho, 
—huis Faaes.— For mandado de 
S. S,, Francisco de Rei¿ a.

Señas.
Burro car o, en too, cerrado, 

luerto d¿ ojo derecho, menos da la 
miroa y her ado coa el qae le fl. 
gura L.

Núm. 64L 
Ju7gado_de primera Instan

cia de Baena.
Don Joto de Lanzan Toires, Juez 

de primra inetaocia de esta vil'a 
y 80 [a^fido.

Per la presente requíritoria se 
cits, flama y empli za, p r término 
de d ez días á Ántooio Cano, ce- 
nocido por el Sotremeflo, vecino do 
Es tremad ara, Otogo Cortés, cooo- 
cldo por Cocorote Castellano v ve
cino de la provincia de Jaén, y 
Ms^dabsa Mélíaj Saacfesi, bHi»
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til de'«au^a Fé. vecina «b Ca api- 
’cb en ta provincia de M-la^a, viu
da de An'0-10 S*'»9 Anguita, de
dicada é te venta da 'Opas ns#dss, 
de edad de ireinta y creo años, i^- 
norfeudoga la* s^Sas p-rsoca ' S dj 
los ir-s referdos mra qu« se pm- 
Benter en fre Jozgedo á prestar 
dedar*' ñm in’ agaloria y respender 
á 1rs cargos que le resuVan en cau
sa QH9 66 les BÍgue por robo de ca- . 
baUe'-tas verifiejda 'a n che da dos 
de Julio último, »1 sitio de Pídro 
Muñoz, de ate término. Su viríid 
roego y encartroé todas las antori- 
dfcdes, Guardia civi’ y agente' de 
policía jcdicial, procedan à la bus
ca, captura y remisión en so cafo 
Ala cárcel d* este partido de los 
tres reí rides, con las eeguridades 
con venientes.

Dado en 1 aena d sel dé A.>ru 
de mil o'J o ie* tos epteuta y^oeb''. 
—José de Lanzas Torres.—E Ac
tuado, Emilio M. Cabaïar. ■

Múm, 642.
Juzgado de primera íns- 
laneia del distrito de la iz
quierda' de esta ciudai de

Córdeba. j

Dert Va-etti» de Santiago Fosa- * 
tep Juez de prímeta iu^tancía 
deí dÍBtiito da la izquierda de es 
ta dudsd y tu par udo.

Per a presente se 6t'» y Ha^na 
á Agustín Rotaerc que es de esta 
vecindad, de iBtetar» regular, eo- 
mo do vái te y des á vdnte j cua
tro años, delgado tii»« líío bajo 
que alte, y vis e chaqueta y panta- 
loD oícuro, sombrero re o ido de 
intdia copa tara qua en ai U'*miao 
de veinte diaa à tofitar desde sa in* 
eerfíoD ro bs periddicos «BrneUa 
eficia » deeata previnciá y *Gi; e 
ta de Madri-* compansoa en esta 
Juzgadcctlls tóaS-árOG^B número 
quince a fic de que pueda íecibír- 
tele la declaration inquisitiva en 
la tanea er mita- qte este rignó 
tor lesiones a tu cony^ cino Amo
tio Cámaro, apeícibido qic de to 
bhCerlo 69 á detlarado robeide y le 
par.' rá el perjoici que h8ja lugar 
con arreglo á la ley de Bojawia- 
m'ento crimina'. Al piotio liemp . 
ruígo â toñas lae antoriaades civi- | 
key miiitarei y demás que oompo- ; 
dtn la p-lioia judicial que enao '; 
de ter butilo sa tir y an dtUce b y . 
ponèJo â diepofibioa de este Jaz-

Dado fin C'rdoba à siete e
Abril de mli iichbciexiws «6leuta y 
oebd.*- Valeolia de SaLUsgo k ueu- 
tes.-El ËetiibtSü, Federioo Duarte.

Madis ignora que el A quitran 
¿fe till ai(.duB'l&6bW prttios-. olí luí 
taste da hn cqnílU, taurros, U- 
sie, reefriaíi&s y to ocas las aíec- 
ciones bretquiaias y pn moBferte,

Fer dergiaciP, trnthus eufí.i- 
C/Oi 6 qokuee ts e productu bina 
6Ui 10 it; ewpltbO, ja sta & caasa 
de 60 údíaíatie gueto, ya eta por 
ic ififiditic que te!» tperecivo ds 
prtparar ti egoa de A quiuao.

Doy, gisciür á -a logeoivea idea 
de áii. buyot, iaitü téuüov üc Pa
ns, udUB true joitov. uuptOb, t'a' 
das 6666 r.pupDbac a#, itas ó a.é 
gpu jufiuhoadat, hao aojado os 
uMir.

i^?£* ^'‘íH..^* >^* M^^‘‘^ ‘'^*

rti'frar ei aïqnUraiî'ètt v 
040» d? je'atiQa v formar coa él
«Oleran i”.®» radon dais di tamaño de
una pildora ordinaria. Estas «cáp 
»u‘;ts,* KC toman eo el momeato de 
la’ camidi;S se ‘f ’g □ fâoî’mentT 
sin dejai gusto alguou. Tan luego 
coico legan al ertiémago la enve'- 

■ tu’‘a je ulioofia ai disuelve y el al
quitrán ¡se ftmiiici’ua y es abaorvi- 
do con rapidéz.

La c.of-e^rvRc ou de dichas eño- 
aulas es indí’üo’di de taf manara, 
quedas q e quedan de un frasoo 
en. Pozado cúa3e’. van toda su pureza 
y eü^ada dur^míe año? e jt ros.

La3 «Clip-Tilas ds Alquitrán da 
Guyó£,6 oíreet n un Ira amiento ra- 
cionr.l y bsrab?, puerto que no 
cuf ata amo oo real diario, próxi- 
mameiito, y dí^p^nsa LI empleo de 
tieana*. ■ >

Como te les los bue^og produc
tos, ias «Cápsulas da Alquitrán de 
Guyot» hall guscitado namero as 

; imiiat-ioaes y fraude?. Mr Gejol 
1 DO j ueda garantizar como legíti

mos eino los frascos que llevan en 
la etiqueta su Ürma impresa en fres 
colores, 6

1 ^^AHoaaos,

A la Guardia civil.
Bequisiterias, reci

bos de haberes y de 
presos. * e hallan de ven
ta en la Impr nía, libre 
ría y litografía del« ia- 
rio de Córdoba,» calle 
de an Fernando núme* 
ro 5a y Letrados la.

Listi s de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa* 
peictas de rancho y lis* 
tas de embarque, be 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 1# y ib y san 
Fernando 54.

Benetíceucia.

ÿ

í

visoiales y AyaaUmmafeos en mios 
10» ramos que porlas rey es les están 
ôQiMBmetîda dos desj) aes de lad retor- 
mas de la ley de iÔ. de diaiembre le 
iSîti, par D. Fermia Abslia, Abo-

'. gado y Director dai perié-iieo et r «•«»**« y itiuu«3u!«j-ciu«j «««^1*«*^«; 
t'CoûbUiîo? de fus Ayasíamieoios y I y cooclayecoa aa esteaso fadice 
! de lo! Juzgados Maaiiipilaá. . j alfabética de tolo lo que coatieaed 
1 Cinco’Woe eu 4/ mayor coa I 103 cicca tomos, ' para facilitar ma^
i 4000 página» dé isetura, letra oóm’ j h coumíta de todas las aciatenas.
i pacta y esmer da impresiun. i Utilidad pi* _

lista imporUaWima obra, qae 1.» lw Ayontamieatoa, Aldaidas y
1 ee atiaba de pablicar, trata estón- | Seorétaríufe, Dipalacíóa9a, :eiapl8'a*<
1 Bamente de to 'os tos ramos da la t ’^.®® ‘^ la Admiaisiracmo praviíp 
1 AdminisírRclod provicoiB) y can- 1 oiat, cootribayeutijs, y ea geaeral 
s tieceMa id•JspMiJencIaMfot^da ao- ? P^t“ toda clsae de personas, cuyos 

. ora rada materi», la ¡«gistá'iiaa vi- 1 Utoreses tengan relación coa ma ■ 
«mate, model a para bandos y lé- 1 ^aaimpio», con las BipateowqM é 
giameatíp de todas oíases, y un es- } ÿ Admiaistramon general del 
ten i o ¿Proy soto de Úrdd^anaas ma- | astado, 
nioiales» qtte puede gupvir da guía, | ' Sé ramite la obra 4 adalqatef
paravj^rmar loa de las peb: acia a es í pauto, Íranso él correo y certidoad»

1 quo 008-188 tougúü, ó para Klbrntar |. par 32 pesatae, ■ ■
j las aatigdaa coa arreglo á tos usos, j " "' uvenda ea iss principales Ü* 
9 necsésidadei y ad9!aüSw dei día. ' - j brerias y en la Admlnisipacion de ■ 
j Bi kmd.A,” coAÜ«Qe ana Msse- » 
1 ña MetérlOS dei dmeafolvimteato t 

positariü, llOrauilGülOS, 1 ¿gi derecho y togimon muaicipaU ■- 
cartas de oaeo. cargare* 1 dasuéios tiempo» más psaiotóá.háuU 

mes^ DÓ»4irid^, Ó>l|id 11 g£puig| p^ftua. #i^a9P compila

f resupuestós, liquida
ciones, relaciones, cuen- 
las generales y mensua- 
suaies caí petas, etc. pa
ra los establecimientos 
de henetícencia. t^e en
cuenUan en la utpreu- 
la dti «1 iario de tórdo- 
ba,» Letrados 16 y iM y 

* bao Fernando núm» 04- 

fî

xi y un lamie utos.

Presupuestos, liqui
daciones, relaciones e 
gastos é ingresos, cuen
tas de À Jcaldia y De-

»4!» j»lg*4« , comparativos, y todo lo «7 * '“-ÎTT.u^îSZ
•mar coa él * . . \ i , S ” ^auolM. dzs’e 482A hasuconcerniente á los Mu

nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im- 
prenla dei ‘^Diario de 
Córdoba/* San Fernan
do 31 y Letrados S.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos. Se 
expenden en la Impren
ta de este perió 4co. 
Juzgados municipales.

Modelación impresa

I
 pal, de 8bas^.0% uí'bioa y de oons- 
Irnooionaa ó sea Obrai públicos, y 
terminé o 'Q oa Proyaato de Ofd'3- 
nanzas maoíoipaUa.

Comprende el ^mq 3.’ todo lo 
refereate 4 ha biaaa da Propio.^ y 
comane? de los pueblaa, roí ara cío- 
nes y aproveohamieatoá; mantea; 
Pósitos; créditos y litigios de loa 
Ayantamisatos; dasamortizicioa; 
propiedad agrícola;colonias y Ban
cos agrícolas; ganaderis; policía . 
rural, aguas, canales- y riegos; mi* 
nas; ferro- earnies, oarrataras y ea- 

Imioos; correos y telégrafos, etc, 
El tomo 4? abraza lo relativa áta 

quintas y reemplazos; alojamieo- 
tos. bagajes y aaipinÍ8tros; coatri- 
bucioues directas; subsidio; c-onsa* 

moa; derechos reales y trimiswaee 
dedominio; reoaudaeioa y procedí- 

ritoríal, ISOB -d aU^a^ntG j mieaio adalmairahvo.
’ Par úitimo, ou el tomo S/sí

para el servicio de su?' 
oficinas. Se espenden en
la Imprenta del Diario.

Dig

ijrosto^úii 

R«par(u»iteMt4 y ^a 
trídula. \

' Los pliegos-esUdos 
para la fiorfeSsion 4® la 
ttatrícuiá desulmdie y 

del Uolo por cientos pá.* 
ra M»ni««iSpjd«8 y éo»,af» 
reato á los' ditiæos ¿Eifei 
dem# fiahalla de m'4*^ 

á

^iií 1^ ítapmjU yjlh^srf* 
d<&f * Jiarb'ií7 Caíds>. » 
ÍMradesÉi 1^-y u^í^ M’Ær,.

DERKCHU AOMUNlS^rxáTiVO 
Proviaoial y Mcaicipal 4 trasada go- 
nerai Tetírico-Práottoo da las aVi- 
bucioaes de 186 UipaíaCioaeí pro* 

1677, y ademéa tolo ti relativo à . 
la division territoriali derechos y 
obUitaoioaes dé los cindidaaos den
tro det Municipio v de =a provia^ia; 

| file ocios ea; Admiubtriñou «ivi da 
1 las DrovÍneiaa; O'^gaúi?íacbn y atri- 
1 bnutone» da laa ñipaUcinaes.; ';»3- 
1 flier 10 y organizur.tua.de to-j Maai- 

cipifts; ÁílmiaUtra iioa iooai y pu- 
biio4cion do laa Iflyea.

Eu 91 tomeS/ ae trata del gobier
no politico de loa dialril 13 maui- 

!oipa lea y atribacioaes da tos Aloat 
' ¿93; piOteccioa y «egorídad par- 

sona!; órdeu públio"*; egoácticulos 
y di’79;'3101’38; moral y eoiíambr ja 

j públicas; cároalas: policía maaioí-

halla todoioconcaraieate á inipa es- 
tos axífaordinsríos y da gaerra; 
papel 8 311a lo y efeotos timbrados 
eoafebilidid njoai^ipal ea iodes sai 
rsuiííS; pfeanpadítos JGúa'os; oodU- 
Ulldad proviaciai y preeapaestos de 
las Dipa ¿aoioaos; inatra jOBu pd- 
blicaisaaidad iarresira y maritima; 
agas» niiasrsles; oeæâQtençs y 
enterramienio^ beaeSaeada en to 
dos su? d^taUss; a apiaados de lus 
DipaU 10308 y Ayâàtamié&tô^ 
celacjonosa entra la Iglesia ÿ ai Ëà 

1. tada á ifluldencUa de la cnestío* 
! nos religiosas; responsabilidad de 
3 Ayantamteaics, Bipáteotous» y Co* 
* mirieasí proviaoUiss; recúrsoa de 

alzada; juriadioeba y TribaeaUa 
»

i oouiea-iiosoí; cam ostaaolas; vlasgu*
1 bíímaUvá y oaateacioao admim**

írativa y proo^dioj^eato coûtesoio^o;

«îüi Çyuambr de Jos Ayaataaika- 
tüs,> torres, 13, Ma^d. . Ur-iSÍ

Wtttor t««t4í

4 
5ï

tásp, dsi ípisríe 4« CkW^/Si »
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